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1. INFORMACIÓN GENERAL 

IDENTIFICACIÓN Y OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

AUDITCONS CÍA. LTDA., fue constituida en el Ecuador desde su inscripción en el Registro 
Mercantil el 10 de julio del 2015, con un plazo de duración de cincuenta años. Su domicilio 
principal es la ciudad de Quito. 

El objeto principal de la Compañía es la prestación de servicios de consultoría y actividades 
relacionadas con la contabilidad. 

2. BASES DE PREPARACIÓN 

Los estados financieros están preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), emitidas por la 
Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board — 
IASB), considerando que la Compañía cumple con los requerimientos para ser considerada como 
un Negocio en Marcha. 

Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico; excepto por ciertos 
pasivos que han sido ajustados para presentarse a su valor razonable; como los pasivos de 
jubilación patronal e indemnización por desahucio. 

El valor razonable se define como el importe por el cual puede intercambiarse un activo, 
cancelarse un pasivo o intercambiarse un instrumento de patrimonio concedido, entre partes 
interesadas y debidamente informadas que realizan una transacción en condiciones de 
independencia mutua. 

La preparación de los estados financieros bajo NIIF para PYMES requieren el uso de estimaciones 
contables, y exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicación de las políticas contables. 

En la Nota 3 se revelan las áreas donde los supuestos o estimaciones son significativas para la 
elaboración de los estados financieros. Debido a la subjetividad inherente en el proceso contable, 
los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 

2,1 Moneda funcional y de presentación 

Las cifras presentadas en los estados financieros de la Compañía se expresan en dólares de los 
Estados Unidos de América, la cual representa su moneda funcional y de presentación. 

AL menos que se indique lo contrario, las cifras presentadas en los estados financieros adjuntos 
están expresadas en dólares estadounidenses. 

2.2 Criterio de materialidad 

En los presentes estados financieros se ha omitido aquella información o desgloses que, no 
requiriendo de detalle por su importancia cualitativa, se han considerado no materiales o que no 
tienen importancia relativa de acuerdo al concepto de Materialidad o Importancia relativa 
definido en la sección 2 de las NIIF para PYMES, la cual trata sobre tos Conceptos y Principios 
Fundamentales.
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2.3 Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos presentados en los estados de situación financiera se clasifican en función de su 
vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y los 
que están dentro del ciclo normal de la operación de AUDITCONS CIA. LTDA., y como no 
corrientes los de vencimiento superior a dicho período. 

2.4 Efectivo y equivalentes 

El efectivo y equivalentes incluye los valores en cajas y los saldos conciliados en cuentas 
bancarias. 

Al 31 de diciembre del 2019, el saldo de efectivo y equivalentes es de US$ 1,166 (US$ 2,102 en el 
2018). 

2.5 Instrumentos financieros 

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero de 
una entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio de otra. 

Los instrumentos financieros básicos que mantiene la Compañía son los siguientes: 

o Efectivo 
+ Depósitos a la vista y depósitos a plazo fijo cuando la entidad es la depositante, por ejemplo, 

cuentas bancarias 
+ Obligaciones negociables y facturas comerciales mantenidas 
+ Cuentas y préstamos por cobrar y por pagar 
+ Compromisos de recibir un préstamo si el compromiso no se puede liquidar por el importe neto 

en efectivo (obligaciones financieras) 

Medición inicial 

Cuando se reconoce inicialmente un activo financiero o pasivo financiero, la Compañía lo mide por 
su valor razonable, que es normalmente el precio de transacción. 

Medición posterior 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía mide todos los instrumentos 
financieros al valor razonable y reconoce los cambios en el valor razonable en el resultado, excepto 
en el caso de: 

(a) que algunos cambios en el valor razonable de los instrumentos de cobertura en una relación de 
cobertura designada deban reconocerse inicialmente en otro resultado integral; y 

(b) instrumentos de patrimonio sin cotización pública y cuyo valor razonable no pueda medirse de 
otra forma con fiabilidad sin esfuerzo o costo desproporcionado, así como los contratos vinculados 
con tales instrumentos que, en el caso de ejercerse, darán lugar a la entrega de tales 
instrumentos, los cuales deberán medirse al costo menos deterioros 

de valor. 

Valor razonable 

La Compañía utiliza la jerarquía siguiente para estimar el valor razonable de un activo: 

(a) La mejor evidencia del valor razonable es un precio cotizado para un activo idéntico (o un 
activo similar) en un mercado activo. Este suele ser el precio comprador actual.
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(b) Cuando no están disponibles precios cotizados, el precio en un acuerdo de venta vinculante o 
en una transacción reciente para un activo idéntico (o activo similar) en condiciones de 
independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas proporciona evidencia 
del valor razonable. Sin embargo, este precio puede no ser una buena estimación del valor 
razonable si ha habido cambios significativos en las circunstancias económicas o un periodo de 
tiempo significativo entre la fecha del acuerdo de venta vinculante, o la transacción, y la fecha de 
medición. Si la Compañía puede demostrar que el último precio de transacción no es un buen 
estimador del valor razonable (por ejemplo, porque refleja el importe que una entidad recibiría o 
pagaría en una transacción forzada, liquidación involuntaria o una venta urgente), después ese 
precio se ajusta. 

(c) Si el mercado para el activo no está activo y cualquier acuerdo de venta vinculante o las 
transacciones recientes de un activo idéntico (o un activo similar) por sí solas no constituyen una 
buena estimación del valor razonable, la Compañía estimará el valor razonable utilizando otra 
técnica de valoración. El objetivo de utilizar una técnica de valoración es estimar el precio de 
transacción que se habría alcanzado en la fecha de medición en un intercambio entre partes que 
actúen en condiciones de independencia mutua, motivado por contraprestaciones normales del 
negocio. 

2.6 Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar representan los saldos pendientes de cobro por cuentas por cobrar a 
clientes que se reconocen por el importe de la factura, cuyos saldos están de acuerdo con las 
prácticas comerciales y las condiciones normales dentro de los negocios. 

Las cuentas por cobrar se presentan netas de la estimación para cuentas incobrables, que se ha 
constituido considerando aquellos saldos que se estiman de dudosa recuperación al cierre de los 
respectivos periodos sobre la base de la antigúedad de los saldos y el comportamiento histórico 
observado por las cobranzas de la Compañía. La provisión se ha calculado sobre todos los rubros 
integrantes de las cuentas por cobrar, según sea su caso. 

Al 31 de diciembre del 2019, el saldo de cuentas por cobrar se presenta en US$ 2,755 (US$ 
10,862 en el 2018). 

2,7 Impuestos corrientes 

Los impuestos corrientes corresponden a los créditos y obligaciones tributarias mantenidas por la 
Compañía, como sujeto pasivo de percepción y retención de impuestos. 

Los activos por impuestos corrientes incluyen los créditos tributarios del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) y del Impuesto a la Renta; este último respecto a las retenciones en la fuente que 
le han sido efectuadas a la Compañía, y a los pagos realizados en calidad de anticipos de Impuesto 
a la Renta. 

Al 31 de diciembre del 2019, el saldo de activos por impuestos corrientes es de US$ 479 (US$ 261 
en el 2018). 

Los pasivos por impuestos corrientes, corresponden al IVA causado en ventas, las retenciones del 
IVA, retenciones en la fuente y al Impuesto a la Renta por pagar.
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2.8 Cuentas por pagar comerciales 

Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 
adquirido a los proveedores en el curso ordinario de la operación. Las cuentas a pagar comerciales 
se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos. Caso 
contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

Las cuentas por pagar comerciales se reconocen inicialmente a valor razonable. 

Al 31 de diciembre del 2019, el saldo de las cuentas por pagar es de US$ 13,462 (US$ 8,930 en el 
2018). 

2.9 Obligaciones por beneficios a los empleados 

Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de contraprestaciones que la Compañía 
proporciona a los trabajadores, incluyendo administradores y gerentes, a cambio de sus servicios. 
Los tipos de beneficios a los empleados a los que se hace referencia son los siguientes: 

Beneficios a corto plazo a los empleados: que son los beneficios a los empleados (distintos de 
los beneficios por terminación) cuyo pago será totalmente atendido en el término de los doce 
meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados han prestado sus servicios. Las 
principales acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden a sueldos, salarios y 

aportaciones a la seguridad social, décimo tercera y cuarta remuneración, fondos de reserva, 
vacaciones y participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. 

Beneficios post-empleo: que son los beneficios a los empleados (distintos de los beneficios por 
terminación) que se pagan después de completar su periodo de empleo en la entidad. La 
obligación neta de la Compañía con respecto a planes de beneficios de jubilación patronal está 
definida por el Código de Trabajo, el cual establece la obligación por parte de los empleadores de 
conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo mínimo de 
servicios de 25 años en una misma Compañía en forma continua o interrumpida; la obligación es 
calculada por separado para cada beneficiario del plan, estimado el monto del beneficio futuro que 
los empleados han adquirido a cambio de sus servicios durante el período actual y períodos 
previos; es descontada para determinar su valor presente y se le deduce el valor razonable de 
mercado de los activos asociados al plan. 

Otros beneficios a largo plazo para los empleados: que son los beneficios a los empleados 
(distintos de los beneficios post-empleo y de los beneficios por terminación) cuyo pago no vence 
dentro de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados han prestado 

sus servicios; y 

Beneficios por terminación: que son los beneficios por pagar a los empleados como 
consecuencia de: 

(i) la decisión de una entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la edad normal de 
retiro; o 

(ii) una decisión de un empleado de aceptar voluntariamente la conclusión de la relación de 
trabajo a cambio de esos beneficios. 

Las indemnizaciones por terminación o cese en el caso de despidos intempestivos, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Trabajo, son reconocidas como gastos cuando se da término a la 

relación contractual. 

La Compañía reconoce las ganancias o pérdidas actuariales del año en el estado de resultados. El 
cálculo es realizado por un actuario independiente usando el método de unidad de crédito 
proyectada.
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Adicionalmente, el Código establece que cuando la relación laboral termine por desahucio, el 
empleador deberá pagar una indemnización calculada en base al número de años de servicio. El 
cálculo está regulado en el Código de Trabajo y su provisión es realizada por un actuario 
independiente usando el criterio de rotación de los empleados y la ocurrencia en el pago de este 
beneficio. 

Es importante indicar que la NIF para PYMES no requiere que una entidad contrate a un actuario 
independiente para que realice la valoración actuarial integral necesaria para calcular la obligación 
por beneficios definidos. Tampoco requiere que se haga anualmente una valoración actuarial 
integral. En los periodos comprendidos entre las distintas valoraciones actuariales integrales, si las 
suposiciones actuariales principales no varían significativamente, la obligación por beneficios 
definidos se puede medir ajustando la medición del periodo anterior según cambios de carácter 
demográfico de los empleados, tales como número de empleados y niveles salariales. 

Al 31 de diciembre del 2019, el saldo de los beneficios a empleados por pagar es de US$ 5,135 
(US$ 2,339 en el 2018). 

2.10 Patrimonio 

Las acciones de los Socios se clasifican como patrimonio neto. Bajo este concepto se registran los 
aportes para futura capitalización, los resultados acumulados y el resultado del periodo. 

El resultado del período 2019, fue una pérdida del ejercicio de US$ 2,986, 

2.11 Ingresos 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen al valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir. El valor razonable de la contraprestación, recibida o por recibir, tiene en 
cuenta el importe de cualesquiera descuentos comerciales, descuentos por pronto pago y rebajas 
por volumen de ventas. 

La Compañía reconoce ingresos de actividades ordinarias procedentes de la prestación de servicios 
cuando se satisfagan todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad haya transferido al comprador los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de 
los bienes. 

b) La entidad no conserve ninguna participación en la gestión de forma continua en el grado 
usualmente asociado con la propiedad, ni retenga el control efectivo sobre los bienes vendidos. 

c) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad. 
d) Sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos asociados de la transacción. 
e) Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción puedan ser medidos con 

fiabilidad. 

2,112 Gastos 

Los costos y gastos, se reconocen en los resultados del año en la medida en que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago. 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta 
presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 

contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en resultados.
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2.13 Impuesto a la Renta 

De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno, la utilidad impositiva de la Compañía para el 
período 2019 está gravada a la tasa del 22%. Para el período 2018 la tasa impositiva fue del 22%. 

La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible 
determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento. El gasto por impuesto a la renta está compuesto por impuestos corrientes. 

En el período 2019, el impuesto a la renta causado fue de US$ 1,263 (US$ 207 en el 2018). 

2.14 Estado de flujo de efectivo 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido las siguientes 
consideraciones: 

Efectivo y equivalentes de efectivo: Comprende el efectivo en caja e instituciones financieras. 

Actividades de operación: Corresponden a las actividades que constituyen la principal fuente de 
ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como 
de inversión o financiación. 

Actividades de inversión: Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición 
por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 

Actividades de financiación: Corresponde a actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

3. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 1 de enero del 2020 y la fecha de emisión de los estados financieros, no se han producido 
otros eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros. 

4. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros presentados por el período terminado al 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por el Gerente General de la Compañía y serán presentados a la Junta General de 
Socios para su aprobación definitiva. En opinión del Gerente General de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta General de Socios sin modificaciones. 
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